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Línea de financiamiento para la adquisición de 
equipos y/o servicios tecnológicos para el 
teletrabajo/ trabajo remoto

● Beneficiarios: MiPyMES de todos los 
sectores económicos.

teletrabajo/ trabajo remoto
Banco de la Nación Argentina (BNA)

● Régimen de amortización: sistema 
alemán con pago  semestral de las sectores económicos.

● Destino: Adquisición de bienes y/o 
servicios para la empresa o para plantel de 
trabajadores, para asegurar las 
condiciones de ejecución de tareas bajo la 
modalidad teletrabajo.

alemán con pago  semestral de las 
amortizaciones de capital e intereses. 

● Tasa de interés: Primer año, tasa fija 
18% TNA. Segundo y Tercer año, tasa 
variable BADLAR + 5 puntos 
porcentuales anuales. modalidad teletrabajo.

● Monto crédito: hasta $3 millones.

● Monto total: $5.000 millones.

● Plazo: Hasta 36 meses

porcentuales anuales. 

● Cantidad de MiPyMEs beneficiadas: 
5.000.

● Plazo: Hasta 36 meses

● Posibilidad de cancelación anticipada

Esta línea se trabajó en conjunto 
entre el BNA y el Ministerio de 
Desarrollo Productivo y 

Monto total de la línea
$5.000 MILLONES

Desarrollo Productivo y 
finalmente, por pedido del Banco, 
no se bonificará tasa.



Línea de financiamiento para Capital de Trabajo 
destinado a sectores relacionados con la 
emergencia del COVID-19

● Beneficiarios: fabricantes y su cadena de 
proveedores y/o distribuidores de 
alimentos esenciales; insumos, 

emergencia del COVID-19
Banco de la Nación Argentina (BNA) 

● Régimen de amortización: sistema 
alemán (podría cambiar la amortización a 
trimestral o semestral).

proveedores y/o distribuidores de 
alimentos esenciales; insumos, 
equipamientos, implementos y servicios 
médicos, medicamentos y artículos de 
higiene.

● Destino: Capital de Trabajo e inversiones

alemán (podría cambiar la amortización a 
trimestral o semestral).

● Tasa de interés: 18% TNA fija primer 
año y BADLAR + 5 puntos los restantes.

● Período de gracia: Hasta 6 meses.● Destino: Capital de Trabajo e inversiones

● Desembolso único

● Monto máximo: Hasta $3 millones para 
capital de trabajo y $5 millones para 
inversiones

● Período de gracia: Hasta 6 meses.

● Garantías: A satisfacción del Banco.

● Cantidad de MiPyMEs beneficiadas: 
12.500.

inversiones

● Monto total: $25.000 millones.

● Plazo: 3 años para capital de trabajo y 5 años 
para inversiones. 

Esta línea se trabajó en conjunto 
entre el BNA y el Ministerio de 
Desarrollo Productivo y ● Vigencia: Hasta el 31/12/2020 o hasta agotar 

los recursos.

Monto total de la línea
$25.000
MILLONES

Desarrollo Productivo y 
finalmente, por pedido del Banco, 
no se bonificará tasa.



Créditos para estimular el crecimiento en la producción 
de bienes y/o servicios innovadores que contribuyan a 
mitigar el virus COVID-19

● Destinatarios: empresas de todo tipo y tamaño que 
necesiten aumentar su capacidad de producción y que 
realicen aportes innovadores en el área de 
equipamiento, insumos médicos y sanitarios tanto 

● Instrumento: Créditos Directos a través 
del Ministerio de Desarrollo Productivo.

● Tasa de interés: 12% TNA fija para todo 

mitigar el virus COVID-19
FONDEP - Ministerio de Desarrollo Productivo 

equipamiento, insumos médicos y sanitarios tanto 
como aquellas brinden soluciones tecnológicas para 
ayudar a la prevención, diagnóstico, tratamiento, 
monitoreo, control y/u otros aspectos relacionados 
con el COVID-19.

● Criterio de selección: selección directa
● Destino: Capital de Trabajo e Inversiones

● Tasa de interés: 12% TNA fija para todo 
el período del crédito.

● Régimen de amortización: sistema 
francés con pago mensual de las 
amortizaciones de capital e intereses.● Criterio de selección: selección directa

● Destino: Capital de Trabajo e Inversiones
● Destino de la inversión:

○ Incremento de capacidad productiva
○ Escalabilidad del producto/servicio en el 

mercado
● Ejemplos de gastos elegibles:

● Plazo: 3 años para capital de trabajo y 5 
años para inversiones.

● Período de gracia: 6 meses para capital 
de trabajo y 12 meses para inversiones.● Ejemplos de gastos elegibles:

○ Adquisición de activos fijos.
○ Inversiones vinculadas con la obtención de 

registros,homologaciones, habilitaciones y/o 
certificaciones,

○ Software, equipos y servicios informáticos.
○ Capital de trabajo.

● Garantías: Aval SGR o fianza

● Monto máximos: 

○ Inversión Productiva: $30 
millones de pesos. 

$2.000 MILLONES
Monto total de la línea

○ Capital de trabajo. millones de pesos. 
○ Capital de Trabajo: hasta el 40% 

de las ventas del último 
ejercicio.



Asistencia económica a través de ANR estratégicos para 
estimular la innovación y el crecimiento de la producción de 
bienes y servicios que contribuyan a mitigar el COVID-19
FONDEP - Ministerio de Desarrollo Productivo 

● Beneficiarios: Instituciones de I+D+i; 
Universidades; Centros Tecnológicos; 
Empresas de todo tipo y tamaño y 

bienes y servicios que contribuyan a mitigar el COVID-19
FONDEP - Ministerio de Desarrollo Productivo 

● Gastos Elegibles:
○ Ensayos, normas y gastos 

vinculados con la obtención de 
Universidades; Centros Tecnológicos; 
Empresas de todo tipo y tamaño y 
Emprendimientos (que no sean sujeto de 
crédito directo)

● Destino: Asistencia Técnica, Consultorías, 
Capital de Trabajo e Inversiones de Proyectos 
Estratégicos para mitigar el COVID-19.

○ Ensayos, normas y gastos 
vinculados con la obtención de 
registros, homologaciones, 
habilitaciones y certificaciones.

○ Compra de servidores, 
contratación de hs de 
programación.Estratégicos para mitigar el COVID-19.

● Tipo de proyectos:
○ Incremento de capacidad productiva
○ Escalado de emprendimientos 

innovadores
○ Desarrollo de nuevos 

servicio/productos estratégicos

programación.
○ Capital de trabajo.
○ Adquisición de activos fijos, 

maquinarias y/o partes de 
maquinarias; equipamiento; 
activos intangibles, etc.

○ Servicios de consultoría para 
○ Desarrollo de nuevos 

servicio/productos estratégicos
● Instrumento: Aporte no Reembolsable 

(ANR) 
● Monto máximo: $10.000.000 
● Se requerirá Seguro de Caución
● Plazo: hasta 6 meses

activos intangibles, etc.
○ Servicios de consultoría para 

desarrollos tecnológicos y/o para 
el diseño, desarrollo y/o 
reingeniería de procesos

● Plazo: hasta 6 meses

$250 MILLONES
Monto total de la línea



Asistencia económica a través de ANR para estimular la 
innovación y el crecimiento de la producción de bienes y 
servicios que contribuyan a mitigar el virus COVID-19

● Beneficiarios: Emprendedores y MiPyMes.
● Destino: Consultoría, Asistencia Tecnica e 

servicios que contribuyan a mitigar el virus COVID-19

Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

● Gastos Elegibles:
○ Servicios de consultoría, ● Destino: Consultoría, Asistencia Tecnica e 

Inversiones menores
● Tipo de proyectos:

○ Incremento de capacidad productiva
○ Emprendimientos innovadores
○ Puesta del producto/servicio en el 

○ Servicios de consultoría, 
contratación de horas de 
programación y desarrollo.

○ Ensayos, normas, estudios y 
gastos vinculados con la 
obtención de registros, ○ Puesta del producto/servicio en el 

mercado
CONVOCATORIA ESPECÍFICA
● Instrumento: Aporte no Reembolsable 

(ANR)
● Monto máximo: $ 1.800.000

obtención de registros, 
homologaciones, habilitaciones y 
certificaciones

○ Capital de trabajo (materias 
primas e insumos) asociados al 
desarrollo de producto/servicios. ● Monto máximo: $ 1.800.000

● Se requerirá Seguro de Caución
● Plazo: hasta 3 meses

desarrollo de producto/servicios. 
○ Adquisición de activos fijos, 

maquinarias; equipamiento; 
activos intangibles, asociados al 
producto/servicio.

$70 MILLONES
Monto total de la línea



Características
Créditos BNA 1 -

Adquisiciones para 
teletrabajo

Créditos BNA 2 - Capital 
de trabajo e inversiones

Créditos directos - FONDEP 
- PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS

ANR - FONDEP -
PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS
ANR - BID

teletrabajo ESTRATÉGICOS ESTRATÉGICOS

Objetivo
FINANCIAMIENTO para la 
adquisición de equipos y/o 
servicios para teletrabajo

FINANCIAMIENTO para Capital de 
Trabajo e inversiones destinadas a 

sectores relacionados con la 
emergencia del COVID-19

FINANCIAMIENTO para la producción 
de bienes y/o servicios innovadores 
que contribuyan a mitigar el virus 

COVID-19

ASISTENCIA ECONÓMICA para la 
innovación y la producción de bienes 

y/o servicios que contribuyan a mitigar 
el virus COVID-19

ASISTENCIA ECONÓMICA para la 
innovación y la producción de 

bienes y servicios que 
contribuyan a mitigar el virus 

COVID-19

Beneficiarios MiPyMES de TODOS LOS 
SECTORES económicos

MiPyMEs y su cadena de valor de 
sectores relacionados con 

COVID-19

Empresas de TODO TAMAÑO 
innovadoras que contribuyan a 

mitigar el virus COVID-19

Instituciones de I+D+i; 
Universidades; Centros Tecnológicos; 

Empresas de todo tamaño y 
Emprendimientos (que no sean 

sujeto de crédito directo)

Emprendedores y MiPyMes

Destino/Proyecto
s

Adquisición de bienes y/o servicios 
para teletrabajo

Capital de Trabajo e 
inversiones

Capital de Trabajo e Inversiones en 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Asistencia Técnica, Consultorías, 
Capital de Trabajo e Inversiones en 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Consultoría, Asistencia Técnica 
e Inversiones en PROYECTOS 

MENORES

hasta $3 MM para capital de hasta $30 MM para inversiones 

Monto otorgado hasta $ 3 MM
hasta $3 MM para capital de 
trabajo y hasta $ 5 MM para 

inversiones

hasta $30 MM para inversiones 
productivas o hasta el 40% de las 

ventas del último ejercicio p/ capital de 
trabajo

hasta $ 10 MM hasta $ 1,8 MM

Monto total de la 
línea

$ 5.000 MM
Primer año, tasa fija 18% TNA. 

Segundo y tercer año, tasa variable 

$ 25.000 MM 
Primer año, tasa fija 18% TNA. 

Segundo y tercer año, tasa 
$ 2.000 MM

12% anual fija para todo el período del $ 250 MM $ 70 MMMonto total de la 
línea

Segundo y tercer año, tasa variable 
BADLAR + 5 puntos porcentuales 

anuales

Segundo y tercer año, tasa 
variable BADLAR + 5 puntos 

porcentuales anuales

12% anual fija para todo el período del 
crédito

$ 250 MM $ 70 MM


